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90 278DECRETO U. DE C. N3

VISTOS:
■

‘

La solicitud ds permiso con goce ce remuneraciones de la Era, 
PINTO VíLLARRGEL, académica del 
Educación, Humanidades y Arte; lo informado 
Facultad en nota N9 172 de fecha 
ex-Vicerrector en Nota N9 90-635;
nal; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de 
fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

PATRICIA .
Departamento ce Español de 

por el 3r.
dela Facultad 

Decano de la •ci tada
29 de mayo tíe 1990; lo propuesto por el 
lo establecido en el Regí arenco del

N-fi 90-242

5r. i
Perso-

¿su •

DECRETO: I

Concédese permiso con goce de remuneraciones entre el 6 y el ¿4 ce 

agosto de 1990, a la Sra. PATRICIA PINTO VILLARRGEL, académica del Departamen
to de Español de la Facultad de Educación, Humanidades y Arta, por motives 

particulares.

da la Facultad de Educa-Transcríbase a la interesada; al Sr. Decano 
ción, Huflíanidaces y Arte; al Sr, Contralor; a los Sres, Jirectores ce persona* 
y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de Contasixiriad y tesorería y 
ds Administración ds Personalj y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese 
en Oficina de Partes.

CONCEPCION, junio 20 ce 1990.-

o
la UNIVERSIDAD DERector dedon AüSUSTD PARRA «USQZ,Decretado por

CGNCEPtlON.
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